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TRIBUNAT DE JUSTICIA EI.ECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

ACUERDO DE RECEPCIóN DE DOCUMENTOS

JUICIO DE NUTIDAD ELECTORAL

EXPEDIENTE: TRI JEZ-J NE-002/2025

ACTORAS: YOLANDA ZAMORA RAMÍREZ Y

OTRAS

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMÍREZ

cÉDULA DE NoTrFtcActóN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o veintisiete de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienio o lo ordenodo en el ocuerdo de recepción

de documenlos del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, instrucloro en el presente osunto, siendo los quince horos

con treinto minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonie en uno foio. DOY FE.
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JUICIO DE NUL¡DAD ELECCTORAL

EXPEDT ENTE: TR tJ EZ_J N E_002 t2O2S

ACTORAS: YOLANDA ZAMORA RAI\4ÍREZ Y
OTRAS

RESPONSABLE: CoNSEJo GENERAL
INSITUTO ELECTORAL DEL TSTNóO DE
ZACATECAS

Guadalupe , Zacatecas, a veintisiete de junio de dos mir veinticinco.

La coordinadora Diana Gabriela Macías Roiero da cuenta a la magistrada Rocío
Posadas Ramírez sobre ra recepción de ra documentación siguiente:

oficio IEEZ-02-1032I2025 suscrito por el secretario Ejecutivo del lnstituto§
Electoral der Estado de Zacatecas, mediante er cuar remite infcn&§circunstanciadoyanexos. \ rF?osio Acuerdo de recepción der Juicio de Nuridad Erectorar. #§*

' cédura de notificación y razón de fijación por estrados der ,d;§8
Nutidad Etectorat. 

=á 
E(JI S. Razón de retiro de ra cédura de notificación por estrado, o"e.diF

de Nulidad Electoral. i,, o'
g

o Escrito de Tercero rnteresado suscrito por René saucedo Devora.
o Escrito de Tercero lnteresado suscrito por Victoria cabrar pinedo.
. Acuerdo mediante el cual se ordena remitir el Juicio de Nulidad

Electoral.

lnforme Circunstanciado. Al cual adjunta:

'copia certificada der Acuerdo ACG-IEEZ-o73rxt2o2s por
el que se aprueba el cómputo Estatal de la Elección de
Juezas y Jueces penares der poder Judiciar der Estado por
el Principio de lVayoría Rerativa, se decrara su varidez y se
asignan ros cargos erectos entre ras candidaturas que
obtengan er mayor número de votos, apricando er principio
constitucional de paridad de género, en el proceso Electoral
Extraordinario del poder Judicial del Estado de Zacatecas
2025.

' copia certificada de.f Acta de cómputo Estatal de la Elección
de /úezas"y Jueces penales.

-i1 .

'copia'certificada oet expeoiente del comité de Evaluación
del Poder Legislativo de Vietoria Cabral pinedo.

'copia certificada del expediente del comité de Evaluación
del Poder Ejecutivo de Ana Luisa Ortiz Martínez.
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' Copia certificada del expediente del Comité de Evaluación

del Poder Ejecutivo de Cristopher Emanuel Vázquez

Rodríguez.

' Copia certificada del expediente del Comité de Evaluación

del Poder Legislativo de José Francisco Esparza Castro'

' Copia certificada del expediente del Comité de Evaluación

del Poder Ejecutivo de José Francisco Esparza Castro'

' Copia certificada del expediente del Comité de Evaluación

del Poder Ejecutivo de René Saucedo Devora.

o Escrito signado por Victoria Cabral Pinedo, mediante el cual señala como

dorn$ilio para oír y rec¡b¡r notif¡caciones el ubicado en calle Jazmines Sur,

f.b á g, Colon¡a Las Huertas, C.P. 98087, Zacatecas, Zacatecas; asimismo
/^rE;
¿fE g" que solo ella puede oír y recibir notificaciones.

{EE
=. &H6 a ello, la magistrada acuerda:1

>Ie
' 
tffiffi por recibido la documentación cuenta y anexos' lo que se ordena

agregafb[i:xpediente para que surta los efectos legales conducentes'
»

ll. Téngase al consejo General del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas por

rendido el informe circunstanciado.2

notificaciones.a

AsíloacordóyfirmalamagistradainstructoradelTribunaldeJusticiaElectoral

delEstadodezacatecas'antelacoordinadoradeponencia,quiendafe.
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I Articulo 9, fra lly lX, y 32, fracc lV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de cas
2 Articulos 32 y 33, de la Ley del Sistema de M os de lmpugnac¡Ón Electoral del Estado de Zacatecas

3 Artlculo 32, fracción lde la Ley del sistema de Medio lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas
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' Articulo 13, kacción lll de la Ley del Sistema de Nredios de lmpugnación Electoral del Estado de zacatecas

lll. Téngase por recibido el escrito de tercero interesado'3

lV. Téngase a Victoria Cabral Pinedo por señalado domicilio para oir y recibir

NOTIFíQUESE.



TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAt DEL

ESTADO DE ZACATECAS

tA MAESTRA MARICELA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAL

ACUERDOS DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL DEt ESTADO

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:

DE

DE

CERTIFICA-

QUE LA COPIA FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA (OI) FOJA,

ES COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE RECEPCIóN DE

DOCUMENIOS; DENTRO DE JU,CIO DE NULIDAD ELECTORAL, MARCADO

CON EL NUMERAL TRIJEZ.JNE-o2/2025, DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DE

DOS MIL VEINTICINCO; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE,

ZACATECAS, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL

VEINTICINCO.

QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS

50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ COMO 15, FRACCIÓN I, DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES A

QUE HAYA LUGAR. DOY FE.
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- TRIIEZ
;T#rbl.#t*:tr*


